
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE HERNEY BERMEO CHAVARRO 
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCCOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD 
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS S.A.S EN 
LIQUIDACION 

RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2020-00192-00  
   
 
En vista a lo ordenado por la Magistrada DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO, integrante de la 
Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión 
del 04 de agosto del presente año, a través del cual declara inadmisible el recurso de 
apelación; este Despacho de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable 
a este asunto por analogía tal como lo signa el artículo 145 del C. P. L., dispondrá el 
obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto la Magistrada DIELA H.L.M. ORTEGA 
CASTRO, integrante de la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de la ciudad, en decisión del 04 de agosto del presente año. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria en 
espera de la audiencia programada. 
  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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